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AGRICULTURA 
REVIERTEN AL DOMINIO DEL ESTA- 
DO PREDIOS RUSTICOS UBICADOS EN 
VARTAS LOCALIDADES DEL DEPAR- 

TAMENTO DE SAN MARTIN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00592-84-AG/DGRAAR 

Lima, 28 de Agosto de 1984. 

Vistos: Los Expedientes relativos a la declara- 
eión de Caducidad de 'Titulos de Propiedad de los 
predios rústicos denominados “Chicozal”, de 5 Hás., 
0,094 m2., “San José” de 5 Hás., 7,556 m2., “Na- 
nay” de 8 Hás., 2,654 m2., “Montes Urales” de 5 
Haás., 5,272 m2. y “San Juan” de 8 Hás., 4,950 m2., 
de extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Tabalosos, provincia de Lamas, cepartamento de 
San Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 4145, 
3623, 2148, 4755 y 41 de fechas 20 de Diciembre de 
1963, 7 de Setiembre de 1943, 19 de Diciembre de 
1966, 11 de Mayo de 1944 y 13 de Enero de 1967 
respectivamente, al amparo de la derogada Ley N? 
1220 y su Reglamento, se otorgaron a favor de Li- 
zandro Huamán Shupingahua, José Tulumba Ren- 
gifo, Julio Pisco Tuanama, Israel Chávez Gómez y 
Flor Bocanegra de Igelesias los Títulos de Propiedad 
Nos. 15017-A, 4121, 22990-A, 4773 y 23022—A sobre 
los predios rústicos “Chicozal”, “San José”, “Na- 
nay”, “Montes Urales” y “San Juan” con las exten- 
siones y ubicación antes señaladas; f 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0597_'. 
83—AG—DR—XIII—SM, 0595—83—AG DR-XIII- 
SM, 0599—83—AG—DR—XIII—-SM, 0600—83-AC-— 
DR—XII—-SM y 0604—83—AG—DR.—XIIM—SsM 

. todas de fecha 12 de Agosto de 1983, la Dirección 
de la Región Agraria XIII — San Martin, h_a d.a-— 
clarado que los propietarios de ¡:0s predios rústicas 

mencionados, han incurrido en causal de caducidad 

previsto en el Artiículo 32: inciso d) del Decreto 
Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ce- 

- ja de Selva”, por encontrarse abandonados por sua 
titulares y ocupados por posesionarios de hecho: 

Que las citadas Resoluciones Directórales, al no 
haber sido apeladas, han quecado legalmente con= 
sentidas; y 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural cor fecha 15 de Junio de 
1984, ha solicitado la expedición de la presente Re= 

solución Ministerial; S 
Con la visacion de la Oficina General de Asá—|v 

soría Jurídica del Ramo; - 

SE RESUELVE: hal 

Artículo Primero. — Declarar la Caducidad 
Ce los Títulos de Propiedad Nos. 18017—A, 4121, - 
22990—A, 4773 y 2302¿—A oiorgados a tavor de Lj= 
zandro Huamán Shupingahua, José Tuluniva Ren- _ 
gifo, Julio Pisco Tuanama, Israel Chávez Gómez y ' 
Flor Bocanegra de Iglestas sobre los predios rústi- 
cos denominados “Ch.cozal” de 5 Hás. 0,094 rn2. 
(Cinco Hectáreas, Noventicuatro Metros Cuadrá= 
dos), “San José” de 5 Hás., 7,556 m?. (Cince fec- 
táreas, Siete Mil Quinientos Cincuentiséis Metrás 
Cuadrados), “Nanay” de 8 Hás., 2,654 m2., (Ocha 
Hectáreas, Dos Mil Seiscientos Cincuenticuatro Ma+ 
tros Cuadrados), “Montes Urales” de 5 Hás., 5,272 
m2., (Cinco Hectáraes, Cinco Mil Doscientos Se= 
tentidós Metros Cuadrados) y “San Juan” de 8 
Hás., 4,950 m2,, (Ocho Hectáreas, Quatro Ltil No= 
vecientos Cincuenta Metros Cuacrados) de extem= 
sión superficial, ubicados en el distrito de Tabalo- 
505, provincia de Lamas, departamento de San Mar- 
tín; y, dejar sin efecto las Resoluciones Ministeria-.. 
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le$'en mérito a las cuales se expidieron los indica- 
Gos Títulos de Propiedad; * 

“Artículo Segundo. — Declarar revertidos al do- 
minio del Estado los predios rústicos “Chicozal”, - 
“San José”, “Nanay”, “Montes Urales” y “San 
Juan” con las extensiones y ubicación antes seña- 1 
ladas, 

Artículo 'Tercero. — Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 

— Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región | 
Agraria XIII — San Martín, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los Asientos Registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- | 
ral, en los Registros Públicos.de San Martín. 

Regístrese y comunígiese. 
“JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro ! 

de Agricultura. 

E 
- RESOLUCION MENTSTERTAL 
ál N* 00598—s1—A G/DGRAAT: 

áh:8úwhde1£4. ' 

Los expedientes relativos a la Declaración de | 
' de Títulos de Propiedad de los predios | 

cos denominados “PIÑA YACU” de 14 Hás, | 
_m2., “NUEVO HUAYADAMBA” de 10 Hás. 

2 m2., “STALINGRADO” de 5 Hús. 9,29 m2, | 
" de 2 Hás, 2868 m2., “LA RE- 

UISTA” de 16 Hás. 6.307 m2., “TINGANA” ' 
de '$ Hás. 1,603 m2 , “CAPRICHITO” de 0 Hás , 

4 

! 

C 

Ke 
0 
“ 

c 

B$" Mm2., y “PORVENIR” de 5 Hús. 4734 m2., de 
superficial, todos ubicados en el distrito 

¿ 
;&'pnsrbme&mo: 

de Rioja, departamento de San Mar- 

, 05 de diciembre de 1950, 15 de dici 
y 25 de setiembre de 194, respectlvam 

de Chasquibol, Tomás Se- do M… Cahuaza, Esteban Chávez Daza y ggberh rto López Hidalgo, los Títulos de Propiedad 
. HT05—A, 3046, 14326, 7698, 11423—A, 7477, 

%—A, y 5136 sobre los predios rústicos “Piña fbyg". “Nuevo - Huayabamba”, “Stalingrado”. 
"pascarán”, “La Reconquista”, “Tingana”, “Ca- 

prighito” y “Porvenir” con las extensiones y ubi- cación antés señaladas; 
2/Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0034— 

85-—AG——DR—…—SM.. 0119-94 AG—DR—XIN —S5M., 013)—-—B4—AG—DR—XHI——-SM., 0122—4— 
M3—XIH—SM., 0!.'B—-—84—AG—-DR—XIII—SM.. 
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0177—84—AG—DR—XIINI—8SM., 0179—84—AG— 
DR—XIII—SM:, y 0161—84—AG—DR—XIII—SM., 
todas de fecha 24 de Tebrero de 1984, la Dirección 
de la Reción Agraria XI11-San Martín, ha decla= 
rado la Caducidad de Títulos de Propiedad de los 
predios mencionados en «el considerando preceden= 
te, en aplicación del Artículo 32* inciso d) del De« 
creto Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas 

y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse ocupados por 
posesionarios de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas han quedado legalmente 

consentidas, por lo que la Dirección General de Re- 
Torma Agraria y Asentaemiento Rural, con fecha 19 
de Mayo de 1984, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

' 
SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“Piña Yacu” de 14 Hás., 7,839 m2., (Catorce Hec- 
táress Siete Mil Ochocientos Treintinueve Metros 
Cuadrados), “Nuevo Huayabamiba” de 10 Hás. 0,562 
m2, (Diez Hectáreas Quinientos Sesentaidos Metros 
Cuadrados),  “Stalingrado” de 5 Hás. 9,280 m2. 
(Cinco Hectáreas Nueve Mil Doscientos Ochenta 
Metros Cuadrados), “Huascarán” de 2 Hás. 2,663 

.mM2, (Dos Hectáress Dos Mil Seiscientos Sesentaio- 
cho Metros Cuadrados), “La ' Reconquista” de 16 
Hás, 6,307 m2. (Dieciséis Hectáreas Seis Mil Tres= 
cientos Siete Metros Cuadrados), “Tingana” de 5 
Hás, 1,603 m2., (Cinco Hectáreas Mil Seiscientos 
Tres Metros Cuadrados), “Caprichito” de 0 Hás. 
8,820 m2. tCero Hectáress Ocho Mil Ochocientos 
Veinte Metros Cuadrados), “Porvenir” de 5 Hás, 
g_334 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Setecientos 

einticuatro Metros Cuadrados) de extensión su- 
Perficial, todos ubicados en el distrito y provincia 
de Rioja, departamento de San Martín, 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos denominados “Piña Ya- cu”, “Nuevo Huayabamba”, “Stalingrado”, “Huas- 
-carán”, “La Reconquista”. “Tingana”, “Caprichito” y “Porvenir” con las extensiones y ubicación seña- ladas en el numeral anterior, 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Acra- 
ria XTIT—San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inseripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Aeraria y Asentamiento Ru=- 
ral, en los Registros Públicos de San Martín, -- 

Regístrese y comuíquese. 
JUAN CARLOS HURTADO 

de Agricultura,


